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0entro y faera de la capital:.

Pesetas—

Por uii mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por uii año. .

2‘50 
7*50 

13*00 
30*00

M Franqueo Concertado

BOLETIN f OFICIÁL
de ia provincia de Logroño

PrBCIO DB I5SKUCIO5

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

/lasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

' Se publica los .Hartes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su in^ior- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyÆS obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vewite días de su promulgación, 
si en ellas no se disousiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Interven -.ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobrF

Goblerno Civil <le la ¡ 
provincia

Secretaría de Orden Público
Por la Presidencia del Gobier

no se ha autorizado a las Fondas 
y Cantinas de las Estaciones de 
los Ferrocarriles, el servicio de 
almuerzos y cenas pasadas las 
horas ftjadas en las órdenes de 
25 de Noviembre y 6 de diciem 
bre del año anterior, siempre 
que se trate de viajeros y perso
nal empleado, en atención a que 
el horario de Fondas 5^ Cantinas 
está supeditado a la llegada de 
los trenes de referencia.

Lo que se hace público para 
debido conocimiento y efectos.'

Logroño, 12 de marzo de 1941. 
El Gobernador Civil

Asociaciones
• 368

El Exmo. Sr. Subsecretario de 
la Gobernación, en Orden Circu
lar de 6 de los corrientes, dice a 
este Gobierno lo que sigue:

«Exemo. Sr.—El Decreto de 25 
de Enero ppdo. que estableció la 
intervención de este Ministerio y 
amplio la de los Gobernadores 
civiles en la constitución y fun
cionamiento de las Asociaciones, 
excluye de este nuevo régimen 

' las de carácter cooperativo, ha- 
.1 hiendo surgido con este motivo 

la duda de si esta excepción com 
prende también las de Monteipos 
y .Mutualidades que tiene por ob- i 
jeto el cumplimiento de lines de 
previsión. 1

El atento examen de estas tres 
modalidades de asociación evi
dencia la analogía de su cxtruc- 
tura formal y la estrecha relación 
que mantienen entre si las ideas 
de cooperación, mutualidad y 

, ahorro, resultantes del consorcio 
d^ fuerzas individuales para la 
creación de instrumentos de cré
dito; y ello induce a la conclu- i 
sión lógica de que, exceptuadas 1 
de las disposiciones de aquel De- i 
creto las /Asociaciones Coopera ; 
tivas, lo están implicilamente ; 
también, las .Mutualidades y ¡ 
.Montepíos, en virtud del princi- ¡ 
pió de que, donde existe la mis- . 
ma razón, debe aplicarse la mis- 
ma regla de derecho y además, ! 
por que la regulación de estos 
servicios sociales está atribu.da 
por la legislación vigente al Mi
nisterio de Trab;ijo, sin que, res
pecto a los mismos, incumba a.l 
de ki Gobernación otras funcio
nes que las de tipo político y gu
bernativo que debe cumplir con 
toda clase de entidades y Corpo-

• raciones.
Lo digo a V. E. para que sir

va publicar una Circular en el 
BolktiX' Di iciai. de esa provin
cial’ difundirla en ki Prensa de 
la misma, a lin de que las .Mutua

lidades y Montepíos tengan en 
cuenta que continúa vigente en 
sú integridad la Orden de 4 de 
Diciembre de 1940, con ar.eglo 
a la cual corresponde a la Direc
ción General de Previsión la fun
dición administrativa referente a 
la aprobación funcionamiento, 
fomento y"3dgilancia de los Mon
tepíos y Mutualidades».

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 10 de marzo de 1941.
El Gobernador Civil

/esiís Ca£í\^al Gutierres

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA 
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Palomares Lapediiza, Antonio 
de 19 años de edad, soltero, jor- 
i)alero, hiia¿fiJi.ugéúiú A 
mena, natural y domiciliado en 
Alfaro, procesado en causa nú 
mero 35 de 1940, sobre robo, y 
cuyo actual paradero se ignora 
comparecerá en el termino de 10 
días ante este Juzgado de Instruc
ción, a tin de no ti ti carie auto de 
esta fecha por el que se acuerda 
su prisión, de la que podrá ex
cusarse si presta fianza por can
tidad de 500 pts en cualquiera de 
las clases admitidas en derecho 
notiftcarle también el de termi
nación del sumario y emplazarle 
para ante la lima. Audiencia pro
vincial de Logroño, previniéndo
le que de no comparecer será de
clarado’rebelde como compren
dido en los números 1.^ y 3.® jdel 
artículo 835 de la Ley de fínjui- 
ciamiento c irninal

.Al mismo tiempo ruego y en
cargo ít las Autoridades y |.\gen- 
tes da la Policía Judicial, ^proce
dan a la busca y captura de ex
presado procesado y caso de ser 
habido sea puesto a imi disposi 
ción en la cárcel de este partido.

Alfaro 6 de marzo de *1941 
El Juez de Intrucción

Delegación Regional de 
Trabajo
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Normas de Trabajo para la 

industria vinícola y licorera de 
la provincia de Logroño.

Artículo primero. Lás pre
sentes normas abarcan a todo el 
dcrsoníil empleado en Lmpresas 
dedicadas a la elaboración de \'i- 
nos comunes, \ ino,s generoso.s y i 
de mesa y fabricación de aguar- ' 
dientes compuestos y licores, en
clavadas en la provincia de Lo- ■ 
gnnTu. Se exceptúa aquél qm* 
réaliza funciones tie dirtv.ción, 
administración gerencia.

Artículo segundo.-Distinguién
dose en este género de industrias 
de úna parte el personal de ofici
nas y de otra el personal de fá
bricas, bodegas y almacenes, re
girá para el comprendido en ca
da uno de ambos grupos las con- 
dicione.s mínimas de trabajo si
guientes:

Personal de Oficinas:

Jefes, 525 pts. mensuales más 
2 bienios y 4 quinquenios de 25 
pesetas.

Contables, 500 pts. mensuales 
más 2 bienios y 4 quinquenios de 
20 pesetas.

Oficial, 400 pts. mensuales 
más 2 bienios y 4 quinquenios 
de 20 pesetas.

Taquígrafo-mecanógrafo, 350 
pts. mensuales más 2 bienios y 4 
quinquenios de 15 pesetas.

Auxiliares, 300 pts. mensua
les más 2 bienios y 4 quinquenios 
de 10 pesetas.

Ordenanzas, 220 pts. mensua
les más 2 bienio.s y 4 quinque- 
nio's de 10 pesetas.
Personal de fábricas, bodegas 

y almacenes
Encargados de fábrica: 'Ten

drán a su cargo las mezclas de 
los alcoholes y demás productos 
necesarios para la fabricación, 
así como la vigilancia y buen ór 
den de la fábrica, 400 pts. men
suales más 3 quinquenios del 10 
por 100 del sueldo.

Obreros de fábrica: Tendrán a 
su cargo la labor de etiquetar, 
capsular, limpiar, etc.: 10 pesetas 
diaria.s.

Carpinteros y embaladores en 
fábrica: 10‘50

Capataz de bodega: El qué asu
me las operaciones de vinifica
ción 5^ crianza de vinos, dirigién
dola: 14, o 4(XJ pesetas mensuales 
mas 3 quinquenio.s del 10 por 1 0 
del sueldo.

Pesador: Encargado de pesar 
el fruto recibido, viniendo obli
gado a poseer la instrucción ele
mental necesaria, 13.

Obrero.s de vinificación: Reali
zarán los trabajos de descargue, 
estrujado, prensa, limpieza, etc, 
11.

Lncargados de Almacén: Vie
nen obligado.s a realizar las mez
clas, trasiegos, graduacione.s de 
los vinos y a vigilar las entrada.s 
y-salidas, 12.

Mozos de Almacén: 9‘50.
Toneleros: Los qué construyen 

y reparan toda clase de envares 
de madera, 13

Peones de tonelería: 9‘.5().
.\prendices: (de ló a l-s años) 

en su primer año, 4.
.Aprendices: (de 16 a 18 años) 

en su segundo año, 4*75.
Aprendices: (de 1S a 20 años) 

en su primer año, ‘5‘50.
Aprendices: (lIc 18 a 20 años) 

en su segundo año, 0*50.

Personal femenino: El salario 
del personal femenino de fábri
cas, bodegas y almacenes, se ob
tendrán rebajand^o en un 25 por 
100 el que le correspondería por 
idéntica categoría profesionaf al 
personal masculino.

Todo obrero u obrera que dú- 
- rante el plazo de diez años y a 

las órdenes del mismo patrono o 
empresa, viniese percibiendo el 
mismo jornal tendrá derecho a 
un aumento del cinco por ciento 
y al aumento de otro cinco por 
ciento transcurridos diez años 
más, \

Si el aumento o aumentos he
chos por el patrono o empresa 
sobre el salario inicial, base para 
este cómputo, no equivaliese a 
ese cinco por ciento en cada uno 
de los dos periodos de diez años, 
el obrero u obrera tendrá de
recho vencidos éstos a perci
bir la diferencia que resulte.

Artículo Tercero,—Con moti- 
de las fiestas de Navidad se dará 
a todo el personal obrero emplea
do en esta manufactura, una gra
tificación equivalente al jornal de 
seis días. La del personal de ofi- 
cidas, encargados y capataces, 
será como mínimo equivalente a 
medio sueldo mensual.

Artículo Cuarto.—Toda fábri
ca, explotación o factoría que 
empleé rúas de veinte obreros, 
vendrá obligada a redactar un 
Reglamento de régimen interior 
en un plazo no superior a un mes 
a partir de la promulgación de 
esta.s normas, el cual, por con
ducto de la Inspección Provincial 
será elevado a la Delegación Re
gional de Trabajo para su apro
bación, acompañado de los co
rrespondientes cuadrhs. horarios 
de trabajo, turno y descanso. 
Además, se tratará en los mis
mos con la debida extensión de 
cuanto hace referencia a la se
guridad y preven icón dç acciden
tes ehígiene de las fábricas, con
signándose también la.s sancio
nes, premios y estímulos para 
aquellos encargados, jefes o tra
bajadores que demuestren negli
gencia un mayor celo en el 
cumplimiento de los Reglamen- 
to.s y disposicione.s que afectan 
a este apartado.

.\rticulo Quinto —Se reserva
rá el puesto de trabajo durante 3 
meses en c¿iso de enfermedad no 
profesional. Ihi este supuesto el 
obrero o empleado que ocupe la 
vacante tendní durante este 
tiempo el canu’ter de eventual 
sin derecho alguno por el despi
do, salvo el preaviso normal.

.Artículo Se.\to.-Estas normas 
■ serán de aplicación en la provin- 
; de Logroño sin diferencia de nin

guna clase en cuanto a los sala
rios con resnecto a laJocalidad 
en que esté enclavada la Empre
sa. •

Disposicb'.n lin.il. Sin perjui 
oio de lo dispuesto en estas ñor-
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mas y tiniendo en cuenta que sus i 
condicones mínimas admiten 
otras más fovorables, serán res
petadas todas las retribuciones : 
superiores que disfruten actual- j 
mente los trabajadores, respe- ! 
tándose así mismo como míni
mas las categorías correspon
dientes que disfrutan los obreros 
y empleados en la fecha de su 
aprobación

Las anteriores normas han si
do aprobadas por la Dirección 
General de Trabajo con fecha 20 i 
de febrero de 1941 y empezarán ' 
a regir a partir de su publicación ; 
en este periódico oficial. ;

Los aumentos por bienios y 
quinquenios se computarán des
de la fecha de entrada en vigor 
de estas normas.

Lo que se hace público para 
general conocimientos y debido 
cumplimiento.

Pamplona 5 de marzo de 1941.
El Delegado Regional de Tra

bajo.
Fermífi Zelada de A. Afore/io.

Reglamento para el personal 
empleado en la industria de la 
electricidad en la provincia de . 
Logroño.

El limo. Sr. Director General 
de Trabajo ha tenido a bien apro
bar la,s siguientes normas para el 
personal empleado en la Indus
tria de la Electricidad de la pro
vincia de Logroño y que entra
rán en vigor a partir de la fecha 
de su publicación én el Boletín 
Oficial de la provincia.

Clafifícación del personal

Personal de centrales

Este personal ha de subclasifi- 
carse por la importancia de la 
Central en que preste sus servi
cios, en la.-» que se distinguen las 
siguientes categorías:

Centrales de 1 categoría.— 
.\quellas en que funcionan o pue
den funcionar al propio tiempo 
má.s de cinco grupos de genera
dores. '

Centrales de 2.^ categoría.-Las 
que tienen en funcionamiento o 
disposición de funcionar hasta 
cinco grupos de generadores.

Centrales de 3.^ categoría.— 
Las que tienen en funcionamien
to o en disposición de funcionar 
hasta cuatro grupos de generá- 
dores.

Centrales de 4.^ categoría.— 
Las que tienen en funcionamien 
to o en disposición de funcionar 
hasta tres grupo.s de generado
res.

Centrale.s de 5.® categoría.— 
Las que tienen en funcionamien
to o en dispousición de funcionar 
hasta dos¡grupos de generado
res.

Centrales de b categoría. — 
La.s que tienen en funcionamien
to o en disposición de funcionar 
hasta un grupo de generadores.

Aparte de la clasificación an
tedicha, en la.s centrales que se 
tengan elemento.s de producci('»n 
necesarios para desarrollar una 
potencia superior a 2.fXXJ II. P. 
sin llegar a los d.OX), se conside
rarán para los efectos de remu
neración al personal, como ce//- 
trales de 3.^ cale,í;of'í<{; la.s que 
puedan desai rollar potencia su
perior a 3.(XX) 11. P. sin exceder 
de 4.(XXJ, se considerarán de T.'‘‘ 
calí ¿ior/íf, y de eftle,íi()rí(f, las 
de 4.(XXj 11. P. en adelante.

Las categorías prolesionale.s 
de esta clase de personal, serán:

Jefes, Ayudantes, Peones Guar- 
dacanales
Personal de instalaciones y lí

neas: •
Comprenderá las siguientes ca- 

tegórías profesionales: Oficial de 
primera, Oficial de segunda. Ofi
cial de tercera. Ayudantes, 
Aprendices, Guardas de cuadros. 
Guardas de línea.

Oficial de 1.*—El que además 
de poseer los conocimientos co
rrespondientes a las categorías 
inferiores tenga capacidad sufi
ciente para el perfecto devanado 
y reparación de transformadores 
y motores.

Oficial de 2.^—El que poseyen
do los conocimientos relativos a 
las categorías inferiores, practi
que a la perfección el tendido de 
líneas de alta y baja tensión, y 
colocación de tubo Bermann.

Oficial de 3*.—El que tenga 
capacidad suficiente para instala
ciones de flexible y . montaje de 
contadoreo sin poseer los cono
cimientos atribuidos a las cate 
gorías anteriores

Ayudante --El que de edad su 
perior a los IS años y sin los < 0- 
nocimlentoíí que se atribuyen à 
las anteriores categorías tenga el 
adiestramiento preciso de un 
obrero normal. À los dos. años, 
pasarán a oficiales de 3® siempre 
que posea lo.s conocimientos pa
ra tal categoría exigidos.

Aprendiz.—Los que compren
didos entre los 16 18 años de 
edad se ocupen en actividades 
que les permitan formarse profe
sionalmente.

Guardas de cuadros.—El en
cargado de su vigilancia.

Guarda de líneas.—El encar
gado de su vigilancia.

Personal administrativo 
, Comprenderá las siguientes ca
tegorías profesionales: Jefes y 
Contables. —Oficiales.— Taquí- 
grafo.s redactadores.—;.Auxiliares 
.—Auxiliareis en período de as- 
pirantazgo.— Cobradores.— Or
denanzas.— Botones o recaderos.

Sucidof

Personal de centrales
Pts. año

lefes de 1* 
' < de 2^ 

< de 3^ 
« de 4^ 
< de 5® 
< de 6^ 

categoría

«
«

Ayudantes de D 
< de 2^ 
< de 3^ 
« de 4® 
« de 5® 
« de 6® 

Guardacanales v 
lijo.s

peone.s

Ó.ÍXX) 
5.750 
5 0(X) 
4 200 
3 500 
3 250 
4.2(XJ 
4.(XX) 
3.'ík50 
3.475 
3.285 
3;líX)

3 (XXJ 
sea d(‘

«
c

'iodo el personal que
plantilla cobrará por meses ven
cidos.

Personal de instalaciones y 
líneas

Pts. me.s

Oticial de 1® 420
< de 2‘‘ ?).")()
« de 3/ 265

Ayudante- 210
Aprendiz 120
Guarda de cuadros 250
Guarda de líneas 27)0

Personal adin¡nistrati\o
i Pts. me.sI
' Jefes y Contable'- "XX)

Oficiales 3ÍX)

I Taquígrafos redactores 350 
! Auxiliares 150
I Auxiliares en período de 

aspirantado KX) 
Cobradores . 275 
Ordenanzas 250 

I Botones o recaderos 75 
y dos bienios de 25 pesetas.
Los Auxiliares tendrán, en sus

titución de lás diferentes catego
rías existentes y que se suprimen 
y en tanto se aprueban las nor
mas de carácter nacional, tres 

i bienios de 50 pts cada uno, y do.s 
I los Oficiales en idénticas condi- 
j ciones.
I El personal femenino yse equi- 
i parará al masculino.

Los cobradores seguirán per- 
! cibiendo la comisión que hasta 

el momento presente tuvieren 
asignada. El sueldo de estos, em
pleados será de 3(X) pts si lleva
ran más de tres años al servicio 
de la empresa al entrar en vigor 
el presente Reglamento.

Normas complementarias
Qiíiiiqííeníos.—Todo el perso 

í nal anteriormente clasificado, 
' ademá.s de los bienios consigna- 

dos, gozará a partir de la publi- 
í cación de la.s presentes normas, 

de un aumento deW(J ° (diez por 
ciento) sobre el salario base, poi
cada cinco años de profesión.

Gratijícacián.— Todo el perso- 
I nal administrativo comprendido 
j en la.s presentes normas, con más 
I de un año de servicio a la misma 
Empresa, tendrá derecho a una 
mensualidad en concepto de gra
tificación en el mes de diciem
bre de cada año, computándose 
a efectos de dicha paga, en los 
casos en que la remuneración es
tuviera integrada por. sueldo y 

'' •coml5^ón. el próniedM
por ambos conceptos en el resto 
delaño.

Inclusión del (personal en las 
categorías reseñadas

Personal de instalaciones y lí
neas.-- Al entrar en vigor la.s pre
sentes normas deberá realizarse 
la inclusión de este personal en 
las categorías reseñadas, por el , 
trabajo que desempeñen de con- i 
formidad con lá plantilla que fije i 
cada Empresa., pero teniendo en 
cuenta que aquellas que tengan 
más de diez operario.s entre ins
taladores, ayudantes y aprendi
ces, tendrán, como mínimo, un 
oficial de 1.® y 4 de 2.®

En la.s localidades donde el 
número de abandonado.s no ex 
ceda de “)00 podrá encargarse de 
los servicios relacionado.s coy 
aquéllo.s empleados de centrales 
instaladores o guardas de líneas 
siempre que no tengan la obliga
ción de recorrer diariamente a 
pié más d2 10 klm. de línea.

/^ersonal Adniinislralivo. Se 
verificará su inclusión con -arre
glo a las fün*'ione.s q^.e realiza.- 
El personal de esta - índole que 
no lleve un año en la profesión se 
.clasificará como .Aspirante. 
Los sueldos d'e los .Auxiliares y 
Oficiales se determinarán apli- 
cándokxs por lo.s años servidos 
lo.s bienios previstos.

Aplicación de las presentes 
norinas'

/^erson<d de insladíciones y 
líneas.- Eos sueldos que se lijan 
son de aplicación íntegra en í.o- 
groño, Calahorra y Haro. Para 
lo.s restante.s pueblos de la pro- 
vincia. tendrán una reducción del 
diez por ciento

Personal administrativo.^— I .os 
sueldo.s señalado.s para este pei - 

sonal serán de aplicación en la 
capital, en los pueblos cabeza de 
partido judicial sufrirán una_ re 
ducción del 10 y de un 15 ° „ 
en el resto de la provincia.

Condiciones nías faborahles 
Serán respetadas las condiciones 
de todo orden que representen 
para el trabajador o empleado 
situación más favorable, tales 
como salario o sueldo más ele
vado, gratificaciones, pagas ex
traordinarias, casa-habitación, 
suministró de vestido y calzado, 
etc., etc-

Pamplona 22 de febrero 1941. 
El Delegado Regional de Trabajo 
Fermín Zelada de Andrés Mo

reno

Diputación Provincial
CONCURSO

Se abre concurso, por un plazo 
de veinte días hábiles contados a 
partir de aquel en que - aparezca 
el pie,sente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la 
adquisición de una máquina lino
tipia completa, modelo n.'’ 5 
americano reformad ' o similar 
la cual deberá tener como míni
mo dos almacenes uno de cuerpo 
8 con cursiva y otro del cuerpó 
10 con negrita; juego de calas 
10-12-13-16 y 28 del cuerpo 8 y 
del 10; expulsor universal y cri
sol eléctrico, con destino ala Im
prenta provincial, bajo las si
guientes condiciones;

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado en 
la Secretaría de esúi Exema Di
putación provincial, durante las 
horas de Oficina y antes de las 
trece horas del día en que se 
cumplan los véinte hábiles a p-q- 
tir de la.fecha de publicae: ni de 
este anuncio en el «Bolet:n Ofi 
cial del Estado».

La Diputación se reserva el de • 
recho de aceptar la proposición 
que estime más conveniente, aún 
cuando no séa la de precio má.s 
reducido, o el de rechazarlas to
das si a su juicio, ninguna reune 
las condiciones requeridas.

El precio de dicha máquina, 
instalada y puesta en marcha en 
la Imprenta provincial, no podrá 
exceder de 40.(XX) pesetas.

líl pago de su importe se efec
tuará el siguiente día de transcu 
rridos treinta de funcionamiento 
de la repetida máquina a satis 
facción del líncargado de la Im
prenta provincial o del personal 
técnico o profesional que la'. Di
putación puedti designar, hasta 
cuyo momento no se considerará 
realizado el acto comercial.

La Casa adjudicataria consti
tuirá en el acto de la adjudica
ción un depósito de 3.()(X) pesetas 
en la Caja provincial, como ga
rantía, del cumplimiento de las 
condiciones qu(‘ se establecen, 
cuyo inqx>rtc quedará a favor de 
El 1 )iputación provincial, si no ha 
sido instalada y puesta en mar
cha dicha imíquina, en el plazo 
de un mes a partir de la re ^olu- 
ci<)n del concurso.

Eos gasto.s de anuncios, im
puestos, contribuciones, etc. que 
se deriven de la resoluci(>n de e.s 
te concurso, serán a cargo del 
adjudicatario.

lili lo no previsto en la.s condi
ciones del presente anuncio, se 
considerará vigente cuanto dis
pone el Reglamento de contrata 
ción mu..icipal de 2 de julio de

'o

Logroño, Î3 de marzo <lc l‘)41 
El Presidente
I/. . Imeíív/ii
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